Cuando las negociaciones sobre cuestiones de educación especial se tornan difíciles 

MEDIACIÓN
 
La mediación permite que el debate sea más centrado y productivo, aporta claridad a los problemas, ayuda a superar las diferencias 
y obtiene resultados.
 Departamento de Educación de Virginia
Departamento de Poblaciones Especiales
 
¿Qué es la mediación? 
Los padres y el personal de la escuela pueden recurrir de forma voluntaria a un mediador neutral, imparcial y capacitado para que los ayude en las negociaciones entre ellos. Esa asistencia para convocar y llevar a cabo una reunión con el fin de aclarar cuestiones, centrarse en las necesidades del niño, explorar y evaluar posibles soluciones en un entorno confidencial se denomina mediación. 
¿Quién es el mediador? 
Los mediadores son personas neutrales y capacitadas, especializadas en ayudar a las personas a escucharse y entenderse mutuamente y a trabajar conjuntamente para encontrar soluciones a cuestiones difíciles en materia de educación especial. Los mediadores no asumen el papel de defensores de nadie, sino que brindan apoyo y ayudan a todos en el proceso de negociación. 
¿Cuáles son las ventajas de elegir la mediación?
Constituye una intervención oportuna y eficaz para las personas cuyos puntos de vista sobre las necesidades especiales, el progreso o el programa apropiado para un niño están en conflicto, lo que dificulta la planificación conjunta.
Es un proceso simple y fácil de poner en práctica, con eficacia comprobada para ayudar a las personas a centrarse en las necesidades actuales del niño, explorar las cuestiones clave y desarrollar soluciones viables.
La mediación ayuda a las personas a comprender los intereses y preocupaciones de los demás. Permite revelar nueva información y fomenta nuevas formas de pensar. Pone en juego las mejores habilidades de negociación y resolución de problemas de las personas. La mediación busca restablecer o mantener relaciones de trabajo productivas entre las personas con el fin de generar circunstancias en las que sea posible una planificación conjunta. 
 ¿El mediador decidirá lo que debe hacerse? 
Toda decisión adoptará la forma de un acuerdo voluntario entre los padres y el personal de la escuela. El mediador participará activamente en la identificación de posibles puntos de acuerdo. Cuando usted opta por intentar un proceso de mediación, no abandona su papel de dar forma, elegir y consentir cualquier acuerdo alcanzado. 
¿Qué sucede en la mediación? 
Cada sesión será diferente, basada en la evaluación del mediador sobre lo que es útil y necesario, pero todas las sesiones incluirán los siguientes elementos en común:
· Una introducción, que describe el formato, las funciones y los objetivos del proceso.
· Definición de las cuestiones, a medida que el mediador suscita las preocupaciones principales de las partes. 
· Procesamiento de las cuestiones, a medida que el mediador formula preguntas que amplían el razonamiento que subyace a las conclusiones a las que han llegado las partes. 
· Exploración de opciones, a medida que el mediador solicita a las partes que examinen los posibles resultados antes de evaluarlos. 
· Cierre, o evaluación de las opciones que revelan un acuerdo o desacuerdo honesto.  
¿En qué se diferencia la mediación de una audiencia?
La mediación es un proceso voluntario y confidencial que se lleva a cabo de manera informal. El mediador desempeña un papel activo a la hora de exponer los problemas, ayudando a las personas a volver a examinar sus propias ideas y las de los demás. 
La audiencia es un proceso más formal y probatorio en la que las partes prestan declaración bajo juramento ante un funcionario de audiencias que luego, en calidad de juez, toma una decisión sobre los pasos a seguir. Consulte la Comparación detallada en nuestra página web sobre Mediación en educación especial. 


¿Necesito un defensor o un abogado en una mediación? 
Debe estar bien informado acerca de sus derechos legales y tener confianza en su capacidad para representar los intereses del menor involucrado. No es necesario que traiga un defensor o abogado a la mediación, pero puede recurrir a dichos profesionales si así lo desea. 
¿Cuánto costará la mediación?
Los gastos del mediador corren a cargo del Departamento de Educación de Virginia (Virginia Department of Education). Si utiliza su sistema de mediación, su único costo será el tiempo que dedique a la mediación. 
¿Cuál es el estatus legal de un acuerdo mediado? 
Un acuerdo por escrito, firmado tanto por los padres como por un representante autorizado de la escuela, es un contrato con fuerza legal ejecutable en cualquier tribunal estatal con jurisdicción competente o en un Tribunal de Distrito de los Estados Unidos.
¿Qué sucede si la mediación no conduce a un acuerdo?
Puede continuar buscando otras vías alternativas para resolver las cuestiones pendientes, como continuar con las negociaciones, la presentación de una queja o la solicitud del debido proceso. Con frecuencia, la mediación aclara o centra el debate de tal manera que propicia un acuerdo después de que las personas se retiran de la reunión. Esto sucede con la suficiente frecuencia como para que sea una buena práctica dejar la puerta abierta a nuevos debates. 
¿Cómo puedo solicitar una mediación? 
La mediación tendrá lugar si los padres y el personal de la escuela están de acuerdo en intentar llevarla a cabo. Una vez acordada esa decisión, las partes envían un formulario de solicitud al Departamento de Educación de Virginia. El departamento designa a un mediador, quien luego se comunica con las partes que solicitan la mediación y programa la conferencia de mediación. 
¿Cómo debo prepararme para la mediación? 
El propósito de la mediación es procurar negociaciones productivas entre los padres y el personal de la escuela sobre cuestiones pendientes en particular para un estudiante. La mediación brinda la oportunidad de analizar cuestiones de interés mutuo y reexaminar las conclusiones a las que se han llegado. Para obtener consejos sobre cómo prepararse para su mediación, consulte los PUNTOS CLAVE en nuestra página web sobre Mediación en educación especial: book1cvr (virginia.gov) 
Si necesita más información sobre los conflictos que podrían surgir en torno a los apoyos de educación especial que recibe un niño, póngase en contacto con: 

Coordinator Mediation Services
Dispute Resolution and Administrative Services
Virginia Department of Education
P.O. Box 2120 
Richmond, VA 23218-2120
 
Teléfono: 804-750-8143
Mensajes de voz/retransmisión: 1-800-292-3820
Los usuarios de mensajes de texto deben marcar 711 para el servidor de retransmisión
Correo electrónico: mediation@doe.virginia.gov
Fax: 804-786-8520
Página web: https://doe.virginia.gov/programs-services/special-education/resolving-disputes/special-education-mediation
